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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la Convocatoria para la elección 
de dos personas representantes de los prestadores de servicios 
turísticos, dos personas artesanas y una persona representante de la 
ciudadanía, para ser integrantes del Consejo Consultivo Municipal de 
Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 

 

Que en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintisiete de febrero de dos mil veintiséis en 
el Primer Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 10 fracción V y 57 fracciones I y VII de la Ley 
General de Turismo; 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 124 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
I, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 91 fracción XIII, y 164 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 5 fracción IV, 
8 fracción XVI, 16, 17, 18, 19 y 20 de la Ley de Turismo Sostenible 
y Desarrollo Artesanal del Estado de México; 369, 371 fracción VII 
y 415 fracción XIII del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 1, 3 
y 39 fracción XV del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, para el año dos mil veintiséis. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para la elección de dos 
personas representantes de los prestadores de servicios turísticos, 
dos personas artesanas y una persona representante de la 
ciudadanía, para ser integrantes del Consejo Consultivo Municipal de 
Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, de conformidad al anexo que forma parte de este 
acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de la Dirección de Bienestar y la Coordinación de 
Turismo, en el ámbito de sus atribuciones difundan oportunamente la 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

convocatoria referida en el resolutivo primero de este acuerdo, a través 
de diversos medios de comunicación, en la página electrónica oficial 
del Municipio y las que se consideren pertinentes para asegurar la 
máxima publicidad. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno la Convocatoria en cita. 

CUARTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.  
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la desafectación del servicio 
público al que estuviera asignado, desincorporación, baja contable y 
patrimonial para su posterior donación a favor de la Sección V del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social, una fracción 
del predio propiedad municipal ubicado en Avenida Ex Hacienda de En 
medio.  

Que en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintisiete de febrero de dos mil veintiséis en 
el Segundo Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II 
inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 
123 y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 31 fracciones XV, XXVIII, XXX, XXXIX y XLVIII, 33 
fracciones I y VI, 34, 35, 39 y 48 fracciones II y XXIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 2 fracción III, 5 
fracciones V y VI, 31 fracción V, 48 fracciones II y IV, y 49 de la Ley 
de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.  

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la desafectación del servicio público al que 
estuviera asignado, desincorporación, baja contable y patrimonial para 
su posterior donación a favor de la Sección V del Sindicato Nacional 
de Trabajadores del Seguro Social, una fracción del predio propiedad 
municipal ubicado en Avenida Ex Hacienda de En Medio y Río de los 
Remedios, Localidad Unidad Habitacional Ex Hacienda de En Medio 
con una superficie de 3,613.00 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias:  

Al Norte: En 78.39 metros con Sección I (Derecho de vía del Río de 
los Remedios); 

Al Sur: En 78.60 metros con Lote AD-3 resultante de la subdivisión;  

Al Poniente: En 47.80 metros con Sección 9 (Avenida Ex Hacienda 
de Enmedio); 
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Aprobado por mayoría de los presentes  

Al Oriente: En 46.40 metros con Lote AD-1 resultante de la 
subdivisión.     

SEGUNDO. Se autoriza solicitar a la Legislatura Local se realice la 
desincorporación del patrimonio municipal, el predio propiedad 
municipal descrito en el resolutivo inmediato anterior.  

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de las áreas correspondientes de la Administración 
Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, realicen los trámites 
jurídicos y administrativos a efecto de obtener la subdivisión y 
protocolización ante el Instituto de la Función Registral, por causa de 
utilidad pública, y su autorización de la Legislatura Local o de la 
Diputación Permanente, para desincorporar el predio propiedad 
municipal descrito en el resolutivo primero de este acuerdo, para su 
posterior donación.   

CUARTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que remita el acuerdo en cita y la documentación necesaria al 
Ejecutivo Estatal, con la finalidad de que por su conducto sea enviado 
a la Legislatura del Estado de México.  

QUINTO. La donación del inmueble a desincorporar es a título gratuito, 
sólo estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización; en caso contrario, se revocará el acuerdo y en 
consecuencia, se revertirá en favor del patrimonio del Municipio.  

 SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en 
coordinación con la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, lleven a cabo el registro de baja en el 
Inventario General de Bienes Inmuebles, en el Libro Especial, así 
como de los registros contables por la baja del bien inmueble materia 
de este acuerdo.  

 SÉPTIMO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.  
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, designa a cuatro personas 
representantes de la comunidad artística para integrar el Consejo 
Consultivo de la Cultura y de las Artes de Tlalnepantla de Baz.  

 

Que en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintisiete de febrero de dos mil veintiséis en 
el Tercer Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero, II 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5 fracción IX párrafo sexto, 112, 113, 115, 116 
párrafo primero, 122 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 370, 371 fracción III, 393 fracción 
V del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 1, 3 y 39 fracción IX del 
Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para 
el año dos mil veintiséis, 6 fracción IV inciso g) del Reglamento 
Interior del Consejo Consultivo de la Cultura y de las Artes de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la designación de las ciudadanas Elda Belem 
Reyes Gutiérrez, Raquel Pérez Bazán, Gabriela Figueroa Pitayo y el 
ciudadano Daniel Castelán Martínez como integrantes del Consejo 
Consultivo de la Cultura y de las Artes de Tlalnepantla de Baz.  

SEGUNDO. Se instruye al Titular del Instituto Municipal de Cultura y 
Arte Comunitario realice los trámites y actos jurídicos necesarios para 
la integración del Consejo Consultivo de la Cultura y de las Artes de 
Tlalnepantla de Baz. 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

  
Aprobado por unanimidad de los presentes  
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